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• El autor es LicenciadoenDerechopor la UniversidadAutónomadel Estado deMorelosy DoctorenDerecho
por la UniversidadNacional Autónoma de México, en donde obtuvomención honorífica en su ExamenDoctoral
defecha 17dejunio de 1987. La información que se comenta en este artículo sirvió de baseal autorpara exponer
el tema «LaImputabilidadde la Huelga» en el Diplomadode DerechoProcesal del Trabajo,que del8 dejunio al
12de octubre de 1996organizóy desarrolló -por segunda ocasión- el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM,bajo la coordinación del destacado catedrático Lic. Enrique LariosDíaz y el valioso apoyo del Dr. José
LuisSoberanesFemández, Director delpropio Instituto.En la sesióncorrespondientedel31 de agostode 1996,en
que el autor expuso el tema,fungiá como moderador el distinguido laboralista Dr. José Manuel Lastra Lastra,
Investigadordel Instituto citado.

1 Diccionario de la Lengua Española ..Tomo11,20~. ed., 1984,Madrid,p. 761.

Para ubicar y delimitar el marco conceptual de referencia de nuestro
tema de estudio es importante recordar que -de acuerdo con 1a Real Acade­
mia Española- el vocablo «imputabilidad» significa gramaticalmente «calidad
de imputable»; a su vez, el adjetivo «imputable» indica «que se puede impu­
tar» y, finalmente, el verbo «imputar» -de acuerdo con su etimología- procede
del latín «imputare» y, en su primera acepción, quiere decir «atribuir a otro
una culpa, delito o aCCiÓID).1

El segundo elemento gramatical que nos permite precisar el tópico de
nuestra charla está representado por la palabra «huelga», para cuyo estudio
omitimos utilizar el Diccionario Hispano mencionado y preferimos recordar
el concepto que quien esto escribe ha propuesto, considerando que resulta
más adecuado para un análisis jurídico el apoyo de un concepto técnico que
está basado fundamentalmente en las ideas de los destacados maestros del
Derecho Laboral J. Jesús Castorena y Mario de la Cueva:

..,..

1.- SIGNIFICACIÓN GRAMATICAL Y ETIMOLÓGICA

1.- Significación Gramatical y Etimológica. 2.- Antecedentes Histórico­
Legislativos. 3.- Legislación Vigente. 4.- Presupuestos Legales de la Huelga
Imputable. 5.- Sometimiento de la Huelga al Arbitraje. 6.- Responsabilidad
de la Huelga.

CARlos AlbERTO Puiq HERNÁNdEZ*

La imputabilidad
de la huelga
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servicios y al de impuestos necesarios para contribuir al bien común.

La legislación simplificada de los ordenamientos actuales para esclarecer
situaciones de derecho de los particulares así como amplia difusión son medi­
das que no pueden esperar, los periódicos oficiales no son el medio idóneo
para el lego de las leyes.

Para concluir este somero análisis de la problemática social y jurídica como
punto de reflexión hacia la reforma del Estado, podemos terminar diciendo
que la paz social y el desarrollo armónico de nuestro conglomerado, depen­
den sin lugar a dudas de un Estado más vigilante, participativo, dinámico,
justiciero y humanizador que atienda con prontitud, con eficacia y con resul­
tados inmediatos todas las situaciones que competen al titular del pacto social
que tiene como fin, el bienestar común.
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4 La adición del apartado «B»y. en consecuencia, la identificación de lasfracciones originales del artículo
/23 Constitucional,comointegrantesdel apartado IIA»ocurrepor decretodel Zl de octubrede 1960.Cfr. «Diario
Oficial»de la Federacióndel 5de diciembre de 1960.

Art. 13.- Si el laudo fuere favorable a los huelguistas, se reanudarán
desde luego las labores en los términos y condiciones que el mismo laudo
determine, teniendo derecho los trabajadores al pago de los sueldos corres­
pondientes al período de la huelga.

"'"Art. 10°.- En caso de huelga lícita, si el laudo fuere favorable al patro-
no, en el sentido de que las peticiones de los trabajadores se deelaren infunda­
das o de imposible realización, o en caso de que los trabajadores no llenaren
los requisitos del artículo anterior se observaran las siguientes reglas:

La Junta respectiva, por los medios que estime pertinentes, exhortará a
los huelguistas para que, dentro de las 48 horas siguientes, reanuden sus labo­
res en las mismas condiciones derivadas del contrato de trabajo anterior a la
iniciación de la huelga;

Si la totalidad o una parte de los huelguistas se niega a reanudar sus
labores dentro de las 48 horas que se mencionan en el inciso anterior, podrán
er sustituidos los renuentes, sin que éstos conserven derecho alguno contra
el,Patrono, considerándose rescindido el contrato de trabajo respecto de los
nusmos.

«...

Debe recordarse que desde el 5 de febrero de 1917, el artículo 1234 de
la Constitucióñl>olítica de los Estado Unidos Mexicanos, en la fracción XVII
ordenó~!reconocimiento d~ la huelga como un derecho de los obreros y, e~
la f!acc~onXVIII, estableció los conceptos de huelgas lícitas e ilícitas y la
obligación para los trabajadores de los servicios públicos, de dar aviso con
diez días de anticipación a la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha
eñalada para la suspensión del trabajo, pero nada dice respecto de la imputa­
bilidad de la huelga.

En el mes de septiembre de 1925 se presentó a la Cámara Federal de
Diputados el «Proyecto de Ley Orgánica que reglamenta el Derecho de Huel­
gas y Paros», en el que se incluían los siguientes artículos relacionados con el
tema que nos ocupa:

2.- ANTECEDENTES mSTóruco-LEGISLATIVOS
t ~A
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2 PUIG HERNÁNDA7. Carlos Alberto; Teoríay Práctica de la Huelga en México; JO ed., 1989.Editorial
Porroa.p.93

3 El subrayado es nuestro.

«La huelga es la suspensión de labores, realizada por los trabajadores
de una empresa o establecimiento, para defender y mejorar sus condiciones
de trabajo o las de OtTOS prestadores de servicios».'

Si relacionamos la etimología de la expresión «imputabilidad» con el
significado jurídico del término «huelga» llegaremos a la conclusión de que la
frase «imputabilidad de la huelga» hace referencia a «la atribución de la culpa
en la suspensión de labores, realizada por los trabajadores de una empresa o
establecimiento para defender o mejorar sus condiciones de trabajo o las de
otros prestadores de servicio», es decir, el señalamiento de la responsabilidad,
a cargo del patrón o de los trabajadores. que hubiere dado causa al inicio de la
huelga.

Como vocablos sinónimos aplicables al tema de nuestra plática podría­
mos emplear «acusar, achacar, incriminar, inculpar, etc.», sin embargo la doc­
trina laboral ha definido como los conceptos más aceptados el de «imputabi­
lidad de la huelga» para referirse al caso en que los motivos del movimiento se
atribuyen al patrón y el de «inimputabilidad de la huelga» cuando las causas
de la suspensión de labores no son responsabilidad del empleador sino de los
trabajadores.

Incluso el primero de los conceptos, el de «imputabilidad de la huelga»,
puede deducirse del contenido del segundo párrafo del artículo 937 de la Ley
Federal del Trabajo en vigor, que a la letra dice:

«Si la junta declara en el laudo que los motivos de la huelga son impu­
tables al patrón, condenará a éste a la satisfacción de las peticiones de los
trabajadores en cuanto sean procedentes y al pago de los salarios correspon­
dientes él 'los días que hubiesedurado la huelga. (...).»3

También se han calificado estas hipótesis legales como «huelgajustifi­
cada» cuando los trabajadores tienen motivos suficientes para iniciar su movi­
mieato-y ~huelga injustificada» en caso de que los prestadores de servicio
suspendan sus labores sin contar con causas aptas para la huelga. La propia
Ley Federal del Trabajo define expresamente a la huelga justificada como
aquélla cuyos motivos son imputables al patrón, en términos del artículo 446.

- .. '.
----- -~~
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La reforma procesal del 10 de mayo de 1980, sólo cambió el número
del artículo del 470 al 937, pero conservó Íntegramente la redacción.

También debe señalarse que el artículo 469 de nuestro Ordenamiento
Laboral vigente establece en su fracción IV, como una hipótesis de termina­
ción de la huelga, al laudo dictado por la Junta de Conciliación y Arbitraje
cuando los trabajadores huelguistas someten el conflicto a su decisión.

3.- LEGISLACIÓN VIGENTE

Ni los conceptos del proyecto citado ni las ideas del autor mencionado
fuer~ontomados e~ cuenta por ~uestra primera Ley Federal del Trabajo, para
acunar la categoña de huelga Imputable ya que en el primero se habla del
laudo favorable a los huelguistas en caso de huelga lícita y el segundo hace
referencia a la responsabilidad patronal de la huelga.

La primera Ley Federal del Trabajo, del 18 de agosto de 1931 dispuso
en su artículo 271: '

. «Si la Jll!ltade Conciliación y Arbitraje declara lícita una huelga que ha
!erudo por objeto ~guno de los que expresa el artículo 260 de esta ley, e
lmp~t:tbles sus mO~Ivosal patrón, y los trabajadores han cumplido con los
requ~sItOSestablecI?os en este t~tulo, se condenará a aquél al pago de los
salanos correspondientes a los días en que éstos hayan holgado.

, En ningún c~so será condenado el patrón al pago de salarios correspon-
dientes a los trabajadores que hayan declarado una huelga en los términos de
la fracción IV del artículo 260.» ~,' ,

. ~uestra se~undaLey Federal Laboral del 1o de mayo de 1970, amplió y
mejoro el conterudo del precepto citado, pues en su artículo 470, estableció:

.. ~<Siel conflicto motiv? de la huelga se somete por los trabajadores a la
decisión d~ la Junta, s~ seguirá el procedimiento ordinario o el procedimiento
para conflictos colectivos de naturaleza económica según el caso.

Si la Junta declara en el laudo que los motivos de la huelga son imputa­
~les al patrón condenará a éste a la satisfacción de las peticiones de los traba­
jadores, en cuanto sean procedentes, y al pago de los salarios correspondien­
tes a los días que hubiese durado la huelga. En ningún caso será condenado el
patrón al pago de los salarios de los trabajadores que hubiesen declarado una
huelga en los términos del artículo 460, fracción VI.»

i,
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5 Diputados, Cámara de: Diario de losDebates; 3 de septiembre de 1925,p. 35,
6 Castorena J Jesús: El Derecho de Huelga en México; s.p.i., 1931, México, p. 1JO,

También debe destacarse la propuesta de los artículos 13 y 15 para, en r,
su orden, pagar «...1ossueldos correspondientes al período de la huelga.» si el
laudo fuere favorable a los huelguistas y para no cubrirlos en las suspensiones
de labores por solidaridad.

José de Jesús Castorena, en el año de 1931, propuso como obligación
del patrón el pago de salarios relativos a la suspensión, cuando aquél fuese
responsable de la huelga, en su Proyecto de Ley Reglamentaria de las fraccio­
nes XVII y XVIII del artículo 123 Constitucional:

«Art, 10.- El patrón estará obligado a pagar a los huelguistas los sala­
rios correspondientes al termino de suspensión del trabajo, cuando, declarada
lícita:PDflhue~[i,se establezca que el patrón es responsable de ella.

Se entenderá que el patrón es responsable de la huelga cuando ésta
tenga por origen la violación, por parte de él, de la ley o del contrato colecti­
vode trabajo por el que se halle ligado con sus obreros, o bien, cuando ha­
biendo alcanzado un contrato colectivo de trabajo una importancia tal dentro
de una región, que rija las relaciones de la mayoría de los obreros y patrones
de ella, se niegue el patrón a ajustar las condiciones de trabajo de su empresa
a las estipuladas en ese contrato colectivo de trabajo.» 6

Como podemos advertir, Castorena consideró como casos de respon­
sabilidad patronal de la huelga, los de violación de la Ley o del contrato co­
lectivo de trabajo y una especie de revisión de este último, que puede asimi­
larse al posterior contrato-ley.

Art. 15.- Los trabajadores que solamente por solidaridad secunden una
huelga lícita no estarán comprendidos en los artículos 13 y 14 respecto de los
salarios correspondientes al período de la huelga ....» 5

Como podemos advertir, en la propuesta del artículo 10 se asignaban
los mismos efectos a los casos en que el laudo fuere favorable al patrón y a los
que los trabajadores no cumplieren los requisitos, es decir, a los que actual­
mente conocemos como huelga imputable y huelga inexistente, respectiva­
mente, conceptos que la teoría y la práctica laboral precisaron posteriormente (
y que ahora contiene nuestra legislación vigente.
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Los anteriores seis conceptos específicos de huelga nos sirven de base
para perfilar el tema central de nuestro estudio y así podernos decir que para
estar en condiciones legales de considerar a una huelga como imputable al
patrón, es n~cesario que ésta no haya sido declarada ilícita o inexistente, ya
que en el pnmer caso se dan por terminadas las relaciones de trabajo qe los
huelguistas y, en el segundo, los trabajadores deben reanudar sus labores, en
términos de lo dispuesto en los artículos 934 y 932 fracción 1, ambos de la
Ley Federal del Trabajo, respectivamente, lo cual impide arribar a la última
etapa del procedimiento de huelga que es la fase de imputabilidad.

El presupuesto legal a que se hace referencia en el párrafo anterior, esto
es, que la huelga no haya sido declarada ilícita o inexistente, puede actualizar­
e en dos hipótesis:

Cuando no se hubieren presentado estas peticiones; o

Cuando las solicitudes de declaración de ilicitud o de inexistencia de la
huelga hayan resultado improcedentes.

Finalmente es necesario que -de conformidad por lo dispuesto en el
artículo 937, párrafo primero de nuestro ordenamiento legal-los trabajadores
hayan sometido el conflicto motivo de la huelga a la decisión de la Junta.

Relacionando los conceptos anteriores podemos describir a la huelga
justificada corno aquella suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por
una coalición de trabajadores, que no hubiere sido declarada ilícita o inexis­
tente y cuyos motivos sean imputables al patrón.

El concepto jurídico de este tipo de huelga, excluyendo los elementos

Huelga legalmente existente cuando satisface los requisitos y persigue
los objetivos señalados en el artículo 450. .

. H~elga legalme~te inexistente si la suspensión del trabajo se realiza por
la mmona de los trabajadores de la empresa o establecimiento no ha tenido
por objeto alguno de los establecidos en el artículo 450 o no se hayan cumpli­
do los requisitos señalados en el artículo 920.

Huelga justificada en que los motivos son imputables al patrón.

Interpretando «contrario sensu» el contenido del artículo 446 podemos
decir que la huelga injustificada es aquélla cuyos motivos no son imputables al
patrón, es decir, que la causa de la suspensión es responsabilidad de los pres­
tadores de servicio.

-- --- - -

7El tema titulado «La terminación de la Huelga» formó parte del primer Diplomado de Derecho Procesal
del Trabajo, organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM con la coordinació.".del Lic.
Enrique Larios Ortíz y será tratado en un artículo diverso que se encuentra en proceso de elaboración por el
autor.

Sin embargo, antes de iniciar el análisis de los temas directamente rela­
cionados con la imputabilidad de la huelga es conveniente comentar algunos
conceptos ya que no todos los movimientos de huelga pueden Ilegaraadqui­
rir la capacidad procesal de huelga imputable, ya que esta cara~terística la
adquiere la suspensión de labores llevada al cabo por los trabajadores, en
casos específicamente determinados.

Al respecto, debemos recordar que el artículo 440 de nuestro Ordena­
miento Laboral vigente establece como un concepto genérico de huelga, el
que a la letra dice:

,¡ !<~Huelgaes la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una
coaUc;;ignde trabajadores.»

'Pero son el artículo 123 en su actual apartado «A», fracción XVIII, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos
444,445,446 Y459, los que establecen los conceptos legales específicos de:

Huelgas lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio en"t!e
los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo
con los del capital.

,.' Huelga ilícita cuando la mayoría de los huelguistas ejecuten actos vio­
lentos contra las personas o las propiedades y, en caso, de guerra, cuando los
trabajadores pertenezcan a establecimientos o servicios que dependan del
gobierno.

4.- Presupuestos Legales de la Huelga Imputable

Las referencias legales anteriores nos sirven de base para derivar tres
temas fundamentales que como modalidades de un tópico central inciden en
materia de"imputabilidad de la huelga:

Como el sometimiento al arbitraje por parte de los trabajadores.

Como la defmición de la responsabilidad de quien motivó la huelga.

Como causa de terminación del movimiento. 7
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~
Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o del contrato­

ley en las empresas o establecimientos en que hubiese sido violado; .....
Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación

de utilidades; y '-

Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los enumerados en
las fracciones anteriores.

Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se refieren los artí­
culos 399 bis y 419 bis.»

El contenido de la fracción 1es una reproducción literal del concepto de
huelgas lícitas previsto en la fracción XVIII del apartado «A» del artículo 123
Constitucional, en virtud de lo cual Juan B. Climent Beltrán se pregunta si la
fracción citada opera como un objetivo genérico que tiene que estar ligado a
alguno de los objetos específicos indicados en las demás fracciones de dicho
artículo o bien, se trata de una finalidad autónoma que opera independiente­
mente de las demás. 8

En relación con esta cuestión la Cuarta Sala de la Suprema Corte de
Justicia d~ la Nación ha considerado que:

«(...). El artículo 450 de la Ley de la Materia, en su fracción I reprodu­
ce lo contenido en la Constitución, y en las fracciones siguientes del propio

8 Climent Beltrán,Juan B.: Ley Federal del Trabajo.Comentariosy Jurisprudencia; l" ed., 1974,Editorial
Esfinge,México,p. 274

Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la producción ar­
monizando los derechos del trabajo con los del capital;

Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato colectivo de
trabajo y exigir su revisión al terminar el período de su vigencia de conformi­
dad con lo dispuesto en el Capítulo III del Título Séptimo;

Obtener de los patrones la celebración del contrato-ley y exigir su revi­
sión al terminar el período de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en
1Capítulo IV del Título Séptimo;

«...

Como podemos colegir el concepto de huelga lícita tiene correspon­
dencia dir~~ta con uno de ~ostres rqlJis~tosque establece el artículo 451 para
la suspension de los trabajos en matena de huelga el cual consiste en tener
por objeto alguno o algunos de los que señala el artículo 450, a saber:

IDEMIDEM

IDEMIDEM

LAS, HUf;LGAS QUELASUSPEN­
SERAN LICITAS SIÓN SE REALI-
CUANDO TEN- CE POR LA MA­
GAN POR OBJE- YORíA DE LOS
TO CON SEGUIR TRABAJADORES
EL EQUILIBRIO DE LA EMPRESA
ENTRE LOS DI- O ESTABLECI-
VERSOS FACTO- MIENTO
RES DE LA PRO-+--------+--------------1
DUCCIÓNARMO- QUE TENGA POR
NIZANDO LOS OBJETOALGUNO
DERECHOS DEL O ALGUNOS DE
TRABAJO CON LOSQUESEÑALE
LOS DEL CAPI- ELARTíCULO450.
TAL.

IDEMIDEM

QUE SE CUM­
PLAN PREVIA­
MENTE LOS RE­
QUISITOS SEÑA­
LADOSENELAR­
TíCUL0920

AQUELLA CU­
YOS MOTIVOS
SON IMPUTA­
BLESA LOSTRA­
BAJADORES

AQUELLACUYOS
MOTIVOS SON
IMPUTABLES AL
PATRÓN

Huelga Imputable Huelga InimputableHuelga Existente
.-.----.-------------------------------------------------~

Huelga Lícita

Gráficamente podemos observar la relación que guardan estos concep­
tos específicos de huelga en el cuadro siguiente:

-s

negativos que no son propios de una definición, podemos expresarlo de la
siguiente manera:

La huelga justificada es aquella suspensión de labores llevada a cabo
por una coalición de trabajadores -de manera pacifica y cumpliendo los requi­
sitos y objetivos legalmente señalados- cuyos motivos son imputables al pa­
trón.
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, ., Sólo los trabajador~s están facultados legalmente para someter a la de­
,'1 Ionde la Junt~ el ~OnflICtOmotivo de la huelga sin que estén sujetos a plazo
,lg~?, lo que sIgrufi.ca que es una situación indeterminada y que queda al
irbitrio de los huelguistas presentar lo que se conoce en la práctica como su
<demandade imputabilidad». .

E~ta circunstancia determina que el arbitraje en materia de huelga sea
, testatívo para los trabajadores, en tanto que resulta relativamente obligato­
no para los patrones, ya que éstos pueden negarse a someter sus diferencias al
Lrbi.tr.ajeo a aceptar el laudo pronunciado por la Junta, pero en estos casos la
íecisión les resulta muy onerosa ya que, además de la condena por indemni­
zación y el pago de la responsabilidad del conflicto, de los salarios vencidos y
le laprima de antigüedad, deberán satisfacer las peticiones de huelga en cuanto
".an procedentes, de conformidad con lo dispuesto en artículo 947 en rela-
Ión con el artículo 937, párrafo segundo, ambosdenuestroCódigodelTrabajo.

5.- SOMETIMIENTO DE LA HUELGA AL ARBITRAJE

Finalmente de1?edestacarse la peculiar situación que presentan los con­
ceptos de h~elgas lícitas y dehuelgas'ilícitas, pues lógicamente e interpretan­
do «contrario sensID>.a las pnmeras habrí~ 9u~ concluir que aquellas huelgas
que no tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los diversos factores de
la produ~~i?n.armonizando los, derechos del trabajo con los del capital, son
huelgas lh~ltas lo cu~l no es aSI conforme a los elementos que para este tipo
efial~la misma ,fraCCIónXVIII del artículo 123 Constitucional, pues por tales
e entiende aquellas en que la mayoría de los huelguistas ejerciere actos vio­
lentos contra las personas o las propiedades o en caso de guerra, cuando
quellas pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del go­
bierno,

. P~r l<?tanto, los conceptos de huelgas lícitas e ilícitas no guardan rela-
'l~n ant~tétIcaentre sí y es posible concebir teóricamente y en la práctica la
xistencía de ~a h~elga lícita que a la vez sea ilícita, de acuerdo con los
ncel?t?s ~onstItucIOna.les,o sea, una huelga que tenga por objeto conseguir,

-1 equilibrio entre. los diversos factores de la producción, armonizando, los
d re?ho~del trabajo .con los del capital y en la que la mayoría de los huelguis­
t. ejerciere actos VIOlentoscontra las personas o las propiedades o erreaso
¡ guerra, cuando los trabajadores pertenezcan a los establecimientos y servi­
íos que dependan del gobierno.
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9 Amparo Directo 9578/83, Manufacturera Althor, S.A, 30 de abril de 1984. 5 votos, Ponente: María Cris­
tina Salmarán de Tamayo y Amparo Directo 6283/83, Productos Rosil, s'A, 24 de mayo de 1984, 5 votos.
Ponente: David Franco Rodríguez. . ,
1()Caso de «Terminación implícita de la huelga», pues las causas expresas las contiene el articulo 469,

p,-
-- -------- -

precepto, se señalan las diversas formas por las cuales se llega a obtener el
equilibrio entre los diversos factores de la producción. (...)>> 9

No es objeto de este estudio dilucidar la cuestión planteada por Juan B.
Climent Beltrán, pues ello nos desviaría de nuestro tema a investigar, pero si
conviene dejar anotado que en el mes de septiembre de 1973 la mayoría de las
organizaciones obreras del país presentó masivamente, escritos de emplaza­
miento de huelga cuyo único objeto fue lograr el equilibrio entre los factores
de la producción mediante la armonía de los derechos del trabajo con los del
capital, los que no pudieron ser resueltos de fondo por que estos casos se
concluyeron por convenio tomando como base una recomendación tripartita
concertada por el gobierno federal con los representantes de los trabajadores
y patrones.

Volviendo al punto que se analiza encontramos que -independientemente
de que 'el objetivo señalado en la fracción 1 del artículo 450 se considere
genérico o independiente- el concepto de huelga lícita tiene conexión directa
total (en caso genérico) o parcialmente (en el supuesto independiente) con
uno de los tres requisitos de la huelga existente.

El contacto más evidente se presenta con los conceptos de huelga exis­
tente o de huelga imputable o inimputable, ya que para poder tramitar el pro­
cedimiento ordinario o el procedimiento para conflictos colectivos de natura­
leza económica es necesario que la huelga exista legalmente, ya sea por que
no se hubiere presentado la solicitud de declaración de inexistencia o por que
habiéndose interpuesto haya sido declarada improcedente.

Por lo tanto la huelga inexistente opera como presupuesto procesal de
la huelga imputable o inimputable, de forma tal que en caso de declararse la
inexistencia de la huelga yen virtud de que los trabajadores deben reanudar
sus labores como lo dispone el artículo 932, fracción 110, es legalmente impo­
sible que Se determine si la responsabilidad que hubiere dado causa al inicio
de la huelga fue del patrón o de los trabajadores.

Efectos legales similares tiene la huelga ilícita respecto de la huelga
imputable o inimputable ya que si procede aquella declaración se dan por
terminadas las relaciones de trabajo de los huelguistas, en términos de los
dispuesto en el artículo 934 y, por ende, ya no puede resolverse el fondo del
conflicto para definir si la huelga fue justificada o injustificada, esto es, si fue
culpa del patrón o de los trabajadores.
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14 Ross Gámez, Francisco: Derecho Procesal del Trabajo;1978,Editadopor El Autor, México, p. 483,
15 Cfr. Supra nota 9, p. 9,
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Aún cuando hasta antes del 10de mayo de 1970, no existió disposición
presa alguna como el vigente artículo 937, la necesidad de tramitar un pro­

(dirniento para resolver la imputabilidad de una huelga, se planteo durante la
I cncia de nuestra primera Ley Federal del Trabajo, como podemos advertir
!l la ejecutoria del 8 de mayo de 1944, que a la letra dice:

«La única solución posible a las dificultades que dieron causa a la pro­
I huelga, de no haberse optado por alguno de los otros medios que para la
rminación de ella da la Ley en el propio artículo 273, es resolver si las
.iu as son o no imputables al patrón, y que para lograr esa finalidad se impo­
I • la secuela de un procedimiento contradictorio, idéntico al que es preciso
, Ira resolver todo conflicto de los que pudieran llamarse ordinarios, suscita­
I 'entre obreros y patronos como factores de la producción y en el cual
l· gan éstos la amplitud de defensa, para sus respectivos intereses, que con-
I ra la Constitución Federal en su artículo 14 y la Ley respectiva.» 16

La pregunta fundamental que cabe plantear para resolver si la respon­
ilidad -que hubiere dado causa al inicio de la huelga- es del patrón o de

6.- Responsabilidad de la Huelga

e) .Lacelebración del contrato col:c~ivo de trabajo o del contrato-leyes
un conflicto mixto, de acuerdo con la opinión de Francisco Ross Gámez pues
. de.na~al~za jur;ídica y económica, por lo que ante la imposibilidad de una
anutación SImultánea de procedimientos, deben seguirse sucesivamente es

ti cir, primero el or~i~ario para determinar si procede la firma y despué~ el
onómico para decidir el conterudo del contrato respectivo. 14

. Respecto del objeto de huelga señalado por el artículo 450, fracción 1,
nsistente en conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la produc-

1 n, armonizando los derechos del trabajo, con los del capital, debe recor­
d U' e que la Cuarta Sala de la Corte considera que las fracciones II a VII del
, cepto citado señalan las diversas formas por las cuales se llega a obtener el
l' [uilibrio mencionado, es decir, que la fracción 1representa un objetivo gené-
l' que debe vmcularse con alguno de los objetivos específicos previstos en

11 restantes fracciones. 15
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11 Toca 5831/35 la. Rafael Treja. Citadopor Cavazos Flores, Baltazar: El Mito del Arbitraje Potestativo;
1a. ed., /978, Editorial Jus, S.A. México,p. 66. . .

12 Cavazos flores, Baltazar: «Deficiencias Legislativas en Mf!terza de_Huel~as});~.Estudlf!i de Derecho
Procesal del Trabajo en honor de Alberto Trueba Urbina; Umversuiad_de Jucatan, Nfexlc~, 191" P;, 90.

13 De Buen Néstor: Derecho del Trabajo; Tomo ll, la. ed., 1976, Editorial Porrúa, México, p. /78.

Si bien es cierto que sólo los trabajadores pueden someterse al arbitr~je
en materia de huelga, también lo es que si lo hacen ya no pueden con posteno­
ridad declarar que ya no se someten al mismo, como lo hace notar el Labora-
lista Baltazar Cavazos Flores. 11 .

En la hipótesis de que los trabajadores se sometan. al. arbitraje de la
Junta debe seguirse el procedimiento ordinario o el procedimiento para con­
flictos colectivos de naturaleza económica, según el caso.

Al respecto Baltazar Cavazos Flores considera que:

«El juicio de imputabilidad se tramitará por la vía ordinaria jurídica,
cuando la huelga tenga por objeto el cumplimi~nto _o int~rpretación ~el con­
trato colectivo de trabajo, del contrato-ley o de ras disposiciones relativas a la
parti~ip'\-Sfóride utilidades y por la ví~ ~conómica cu~dol~e pretenda crear,
modificar, suspender, o termmar condiciones de trabajo.» .

Por su parte, Néstor De Buen señala:

«... S~establecen dos procedimientos distintos. Si se trata, simpl~men­
te, del cumplimiento o interpretación d~l contrat~ c:ole~t~vode t!~baJo, del
contrato-ley o de las disposiciones relativas a partlcIpacIOn. de utIhdades,.la
vía será la ordinaria (art. 685 y ss.). Si se trata, por el contrano, de un c~nfhc­
to de naturaleza económica, esto es, cuando se pretenda crear, modificar,
suspender o terminar condiciones de.t~abajo, co~o ~ostiene Cavaz~s Flores
(Nueva Ley ..., pp. 459-460), se seguira el procedi!luento para c~n:ihctos co­
lectivos de naturaleza económica (art. 470), previsto en los artículos 789 y
siguientes.» 13

En nuestra opinión, para los efectos de nuestro estudio .conviene rela­
cionar el párrafo primero «in fine» del artículo 937 con los objetos de huelga
previstos en el artículo 450 y así consideramos que los casos de:

a) Cumplimiento del contrato c?l~cti~? de tra~~jo, del contrato-ley o
de las disposiciones legales sobre participación d~ u~Ihdades .yd~ huelga por
solidaridad; deben tramitarse conforme al procedimiento ordinario.

b) Revisión del contrato colectivo de traba~o, .del contrato-ley. o de los
salarios contractuales, deben sujetarse al procedimiento para conflictos co­
lectivos de naturaleza económica.
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19 indicatode Empleados de Restaurantesy ComerciosSimilares del D.F. vs. Café Tupinamba, S.A. Impu­
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Evidentemente que el reconocimiento patronal de las causas de huelga
1 dita la responsabilidad de la misma a cargo del empleador, como lo consi-
1 la Sala Auxiliar de la Corte en su resolución del 22 de octubre de 1971:

«HUELGA, IMPUTABILIDAD DEL PATRÓN. Si la propia empresa
noce como fundados los motivos que expresan sus trabajadores en el

Il' 'o petitorio con emplazamiento a huelga, y estalla ésta, la resolución de la
111' condenándola al pago de los salarios caídos durante la holganza por
11I iderar que la imputabilidad de dicha Empresa es manifiesta, no es violatoria
arantías individuales.s-"

i n las circunstancias específicas del movimiento, como ocurrió en la reso­
lución dictada por la Junta Central sI.e Conciliación y Arbitraje del Distrito

deral, que a la letra dispuso:

«A efecto de resolver sobre si los motivos de la huelga son imputables al
¡ trón, es necesario estudiar las peticiones reclamadas en el escrito de impu­
.' ilidad de veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro y al
'. pecto, en el párrafo primero del preámbulo de la demanda se exige el cum­
!I¡mientode las peticiones contenidas en el pliego y dentro de éstas se tiene

'1 1 • en la primera se demanda cumpla con las cláusulas segunda y tercera del
ntrato colectivo de trabajo en virtud de que la empresa se ha negado siste­

I I ticamente a tratar todos los conflictos de trabajo con los representantes del
I dicato. Esta petición está plenamente justificada porque el patrón no con­
t el pliego petitorio ni hizo valer causal alguna de inexistencia y además al
,Itestar la demanda de imputabilidad no controvirtió este aspecto de la re-
1.lt ación y al ir los trabajadores a la huelga lo hicieron justificadamente ante
'1 h incumplimiento que vino a romper el equilibrio entre los factores de l
'1 I ucción. Independientemente de lo anterior también se justificó el estalli-
, I la huelga con la exigencia contenida en la petición quinta en donclYse
1 • el cumplimiento de las cláusulas decimonovena yvigesimocuarta del pacto
:.ctivo por haberse rehusado a cubrir las vacantes, exigencias que indepen-

1 'ntemente de no haber sido controvertida el representante legal del Café
I Irpinamba, S.A. al absolver posiciones, y concretamente la número 12 acep­
I íicha negativa a cubrir la vacantes que existieron en su negocio aduciendo
I I ituación económica. Lo anterior determina que los motivos de la huelga
ti imputables al patrón procediendo en consecuencia condenarlo al pago
alarios caídos desde el estallido de la huelga hasta la reanudación de labo­»19

17 Jurisprudencia 89 (V época),pag: 99, SecoPrimera, VoL JO ~ala,.~péndice 1917-1~65.Consultada en:
Ji . rudencia 1917-1965 y Tesis SobresalieTItes1955-1965. Actualización 1Laboral; Mayo Edicíones. p. 310.unsp .. 1818 Climent Beltrán, Juan B.: op. cit.;p. '5 .

los trabajadores tiene que ver ~on los elementos, que n~s, sirvan de base para
motivar la decisión correspondiente; en este sentido es útil to~ar como punto
de partida la Jurisprudencia de la Corte que textualmente senala:

«HUELGA, IMPUTABILIDAD DE LOS MOTIVOS DI? L~. Para
establecer la imputabilidad de los motiv.os de una h~elga, que.persI9U10 como
finalidad la revisión del contrato colectivo de trabajo, ymediante esta, el au­
mento de los salarios que devengaban los obreros, debe atenderse. a los ante­
cedentes que motivaron la suspensión de labores, así como a la actitud funda­
da o infundada de la parte patronal, al negarse a aceptar las demandas de.l,os
trabajadores huelguistas. Ahora bien; si aparece .q~e el patrono n~ a~cedlO a
lo solicitado por los obreros en su pliego de peticiones, y estos 'ult~mos ?O
produjeron durante el procedimiento los elementos bas~te~ para evidenciar
la injustificación de la actitud de aquél, mism?s que era mdIspensab~e haber
proporcionado, no puede decirse que los motivos de la huelga sean Imputa­
bles a dicho patrono.» 17

Por 10 tanto, y por lo que se refiere a la pril!lera p~.e de la Jurispruden­
cia citada, habrá que analizar la situación previa al.I~IcIO de la huelg~ y la
conducta asumida por la empresa re~p~~to de las peticiones de los .t~abaJado­
res a fin de contar con elementos de JUICIOque suste?ten la !es~Jll~cI<?ncorres­
pondiente; por cuanto hac~ ~,la segunda parte de dicho c!lteno Junspruden­
cial, coincidimos con la opmion sustentada por Juan ~. Chment Beltran, ~n el
sentido de que el artículo 784 de nuestro Ordenamiento L~bor~} en VIgor
produce la inaplicabilidad de imponer, a la parte obrera, la obligación de acre­
ditar la imputabilidad:

«Carga de la prueba de imp~tabilidad: Estimamos que. la tesis anterior
está sujeta a revisión en la actualidad, en VIrtud ~e que arroja la,carga de la
pruebade la imputabilidad de la h~elga a los tra~~Jadores, y el artículo 784 de
la Ley vigente, establece elprincipH?de la exencion de la carga de la prueba al
trabajador en los casos que señala dicho precepto, que en nuestro concepto es
aplicable en lo conducente al procedimiento ~e .imputab~lid~d de la h~elga,
que puede tener la características de un proced!m~ento or~nano o el aplicable
a los conflictos colectivos de naturaleza econonuca, segun el caso, conforme
a lo dispuesto en el arto937» 18

El criterio general contenido en la Jurisprudencia analizada, h~ sido
precisado en casos posteriores de huelga en los que se toman en considera-
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23 CavazosFlores, Baltazar: 35 Lecciones de ...;p. 361.
24 Climent Beltrán, Juan B.: op. cit., p. 517.

. Por su parte, Baltazar Cavazos Flores comenta una estrategia patronal
iplicable a los casos de huelga por aumento de salarios:

f;·
«La obligación de pagar salarios caídos se da únicamente cuando la

u 19aes declarada imputable al patrón y nunca antes de ello. .

Como p~a el patrón es relativamente fácil «sacudirse» una imputabili­
i d, ~o~pareClendo en el período conciliatorio de la huelga a la audiencia de
crumiento y de~larap.do expresamente que, por ejemplo, está dispuesto a
umen~ los salanos que.se le reclaman en un porcentaje promedio de la zona
l '. nómIcll:~e que se trate; los trabajadores difícilmente intentarán promover
1I imputabilidad del conflicto y las huelgas se prolongan indefinidamente, en
I trimento de la economía nacional.a"

C.~moheI?os p.odi~o observar, e~ los ejemplos anteriores de huelga, la
1 .solución ha SIdo dicotómica, es decir, a favor o en contra del patrón, sin
mbargo, tanto teórica como prácticamente se pueden concebir y han ocurri-

It .casos en que l~:espons~bilidad no ~s unitaria sino compartida por ambos
IlJetosde la relación colectiva de trabajo, como lo hace notar Juan B.Climent
, ltrán, apoyándose en las investigaciones de nuestro destacado laborista Mario
I la Cueva: .",' '.

«Imputabilidad total o parcial. Otro punto interesante reside en la posi­
ilidad de que el.laudo declare la imputabilidad total o parcial de la huelga, ya
ue puede ocumr que la Junta estime que la empresa no estáen posibilidad de
utisfacer plenamente las peticiones de los trabajadores, pero sí en parte, y en
se caso el laudo puede adecuarse a esa situación, lo que es congruente con el
rácter de la sentencia colectiva en un conflicto de naturaleza económica, al
.lacionar el artículo 937 con las facultades que a la Junta le confiere el 919.

En este sentido Mario de la Cueva cita un precedente de la Junta Fede­
.11 de Conciliación y Arbitraje: «Es indudable, por las consideraciones que
.mteceden, que la empresa estaba en aptitud de mejorar en beneficio de sus
bajadores las condiciones del contrato colectivo, pero también es cierto

[ue las demandas originales de los trabajadores fueron exageradas y que, en
\ nsecuencia, si no se llegó a un arreglo antes de que estallara el movimiento
I huelga, debe iInputarse a las dos partes, a los trabajadores.por pedir 'en .
lemasía ya la empresa por no hacer un ofreciIniento razonable» (Expediente
32/47. Sección de huelgas. 11 de octubre de 1947).»24

Estas hipótesis relacionadas .con el contenido de la resolución de impu-
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El incumplimiento del pacto colecti":9 _de las. ~ondi<::i~m~~laborales, .
por parte del patrón implica la correspondiente r~sponsabll1dad,)al fue el
criterio de la Cuarta Sala de la Corte en su ejecutona del 26 de abnl de 1972:

«HUELGA IMPUTABILIDAD DE LA, PRUEBA.- Si el laudo com­
batido se apoya e~ las consideraciones de que la .dir~ctamente responsable de
las violaciones del Contrato Colectivo de Trabajo es la empresa demandada,
y ésta con las pruebas que aport~, no. ?emuestra su inculpabilidad, en ~to
que el sindicato actor prueba la v!olacH;mdel precepto contra,ct~l respectivo,
debe de estimarse que esas consideraciones por cuanto al estudio de las cau­
sas de la imputabilidad de la huelga, son correctas.»?'

El pliego de peticiones o es?rito de e,mp~azamiento .dehuelga con el ~ue
se inicia el procedimiento respectivo -en termmos de 10dispuesto ~n el artI?~-
10920 de la Ley de la Materia- debe ser la base de la d.emanda de imputabili­
dad precedida de la manifestación exp~e~~de los trabaj adores para somet~r el
conflicto motivo de la huelga a la decisión de la Junta; al respecto conviene
citar los interesantes conceptos de Juari B. Climent Beltrán sobre las caracte­
rísticas del Juicio y su recomendación para precisar a los prestadores de ser­
vicio incluidos en la demanda:

«a) Juicio ordinario autónomo. El proced~~i~nto d~ iII~putab!lidad im­
plica un replanteamiento del conflicto como un JUICIO.o~dmano auto~omo, de
manera que en la demanda deben reproducirse l.aspeticiones ~onterudas en el
escrito de emplazamiento, sin que puedan ampliarse, porque tIe~e~ q~e ~aber
continuidad en las mismas, pues se trata de tr~sladar a un pl~~ Jun~dIccIonal
distinto el examen del fondo del mismo COnflICtO.Esta precision es Importan­
te porque las omisiones de la demanda de imputabilidad respecto a lo recla­
mado en el escrito de emplazamiento, no pueden ser subsanadas en el nuevo
procediIniento.

b) Debe presentarse una rel~ión de los trabajadores incluido~ en la de­
manda de iInputabilidad. Se ha suscitado el problema ~e que los trab~Ja40res de
confianza, quienes no pudieron lógicam~nte ~~erur .en el pr?~edirnie~to de
huelga, pretenden en ocasiones concurnr al JUICIOde imputabilidad ~clendo
valer sus créditos contra la empresa, y no se les puede reconocer 1?ersonalIdad.en
este juicio, porque el mismo se contrae a lo~derech?~ de los trabaJado~esrelacio­
nados por el sindicato en la demanda de imputabilidad. Por ello, s~lo pueden
concurrir con sus créditos en caso de que se llegue al remate de los blene.sde la
empresa, para que se tomen en consideración una v~:z:cubie~os los créditos de
los trabajadores incluidos en la demanda de imputabilidad.»

21 A.D. 226011971.Dorset, S.A..5 votos.Ponente: Mtro. Euquerio Guerrero López. Consultado en Jurispru­
dencia y Tesis Sobresalientes 1974-/975. Actualización IV Laboral; Mayo Ediciones, p. 443.

22 ClimentBeltrán, Juan B.: op. cit., p. 516.
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«L~,sefectos de.dicha huelga justificada, es el condenar al patrón a la
usfacción de las petícíones de los trabajadores en cuanto sean procedentes
.tl pag~ de los salarios correspondientes a los días que hubiese durado la

1 t .lga, SIemprey cuando no se trate de huelga solidaria porque en este caso
1 huelga jamás podrá ser imputable al patrón.» 30 '

Cuando la.huelga .es imputable. al patrón, el expediente que la Junta
'I!~pe~entehubiere iniciado con motivo del sometimiento del conflicto al
r I itraje por parte de los trabajadores" , termina cuando se dicta la resolu-
1 n lab~ral correspondiente, es decir, al momento en que se emite el laudo

111 decide sobre ~!fondo del co~flicto, en términos de lo dispuesto en el
.'1 culo 469, fracción IV, en relación con el artículo 837, fracción IIl, ambos
'ceptos de la Ley Federal del Trabajo, tal y como lo ha considerado el
8 Correspondientes l! los ramos de riesgos del trabajo, guarderías e invalidez, vejez, cesantía en edad
tada y muerte, no aSIel de enfermedades.
f/ En todocaso debie~aser imputablealpatrón tfe lahuelga or!ginaria,esdecir, de laque se apoya, si aquélla

" vez-se declarajustificada, mas no responsabtlidad delpatron de la huelga solidaría, que no tendría culpawta.
10Ross Games:op. cit.,p. 471.
I En la práctica_se acostumbra incorporar al expediente de imputabilidad, las actuaciones derivadas del

rtto de.emplazan."e'.'tode hue~gahasta ~asusp_er_rsiónde las laboresy, en su caso, las que correspondan a la
",/(oclonde los inctdemesde mextstencia o ilicitud que se hubiesenpromovido y declarado improcedentes.

El mismo ~ículo 937, párrafo segundo, excluye del pago de los sala­
. de los trabajadores en el caso de la huelga de apoyo, ya que -como lo
I••notar FranCISCORoss Gámez- no puede ser responsabilidad del emplea­
I 9 :

Si .losmotivos d~ la huelga no' son imputables al patrón, interpretando
ntrano ~ensu» lo dlsp_uestoen el <rr!í~ulo937, párrafo segundo, de la Ley

1 Materia, no del?esatisfacer l~s petICIones.de los trabajadores ni pagar los
..tI nos correspondientes a los días que hubiese durado la huelga y, como
. .ucla, considerarnos que:

a) Tam~oco debe cubrir las cuotas obrero patronales" ni las aportacio-
t·s l Infonavit; "

b) Debe excluir el tiempo de duración de esa suspensión de la antigüe­
cneral d~ cada trabajador y de las bases temporales de pago de presta-

r n s (vacaciones, agumaldo, etc.); y

e) Finalmente, restaría analizar si -en el caso de inimputabilidad de la
11 ·.Iga-laparte obrera incurrió en responsabilidad civil, ante la probable apli- {
, 1 n del artículo 32 de la Ley Federal del Trabajo cuestión que sólo se
,1.lOtea,pues su respuesta requiere de un estudio que' rebasa los límites del
r -scnte.

25 Huelga es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores.
26 Sustenta esta opinión el contenido del artículo 935 del ordenamiento laboral el cual señala qu; un

número indispensable de trabajadores,fijado por la Junta de Co,!ciliación y A:bilraje antes de la susI?enslO.nde
los trabajos, deberá continuar sus laborespara que sigan ejecutandose las actividades cuya suspenstonperjudi­
que gravemente -entre otras cosas- la reanudación de los trabajo;. •. . .

27 A.D. /677/1963. Unión Sindical de Trabajadores de las Fabricas de Cartony Cajas del D. F. Unanimi­
dad de 5 votos. Ponente: Mtro. Agapito Pozo. 4a Sala, consultada en Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes
1955-1965; Actualización l Laboral, Mayo Ediciones, p. 308.

El vocablo «suspensión» empleado por el legislador en la definición
de la huelga contenida en el artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo vigen­
te25 denota el diferimiento del trabajo por algún tiempo e incluso,
pleonásticamente, se utiliza el calificativo «temporal», lo que implica, en­
tonces, que la finalidad perseguida por los trabajadores s~a la de reanudar las
labores una vez satisfechas sus peticiones de huelga"; sm embargo, cuando
el movimiento efectuado por los prestadores del servicio no se justifique en
el correspondiente juicio de imputabilidad y, por ende, los motivos de la
suspensión no son imputables al patrón, el efecto, lógico-jurídico de la reso­
lución debe consistir en disponer el reinicio de las actividades laborales, como
acertadamente se indica en la ejecutoria dictada por la Cuarta Sala de la Cor­
te el día 22 de enero de 1964, que a la letra dice:

«...HUELGA, CESACIÓN DE LA, POR EN~ONTRARSE QUE SUS
MOTIVOS NO SON IMPUTABLES AL PATRON. Al quedar resuelta la
cuestión de imputabilidad de una huelga propuesta por los trabajadores en un
juicio laboral, en el sentido de que los motivos de la huelga no eran imputa­
bles al patrón, la consecuencia de tal conclusión no puede ser otra que dar
por terminado el conflicto y requerir a los trabajadores huelguistas a presen­
tarse a reanudar sus labores, ya que sería ilógico, antijurídico y por demás
absurdo, que pese a que se estableciera legalmente que los motivos de la
huelga no eran imputables al patrón continuare existente e indefinidamente
el citado estado de huelga.a" _

TRABAJADORES PATRON AMBOS

Imputable Justificada
Parcialmente:
A) Imputable/justificada
B) Inimputable/injustificada

Inimputable Injustificada

tabilidad de la huelga, las podemos apreciar gráficamente en el cuadro si­
guiente:
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I A. D. 3426/1971, Sindicato único de Empleados de Comercio y Conexos del Edo. de Oaxaca. 5 votos.
n/e: Mtro. Salvador Mondragón Guerra. Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes 19'14-1975:Actualización

'.Iboral,Mayo Ediciones,p. 444. ' .
IN RamirezFonseca,Fco.: Comentarios a las Reformasde la Ley Federal del Trabajo, (en vigor apartir del
Mayode 1980); ed. especial de Publicaciones Administrativasy Contables, S.A., 1980,México, p.174.

Los laudos sólo varían de cualquier sentencia en cuanto a las facultades
l~ ley confiere a l~ juntas para juzgar los hechos en conciencia y para

1\ lar las .pruebas SIn sujetarse a reglas sin otros límites que los que la
I rsprudencia de la Suprema Corte ha fijado en diversas tesis: que no se
I,'r n los hechos y que no haya falta de lógica en el raclocínio.'?"

«..:Es poco técnico hablar del laudo dictado por la Junta. En efecto, S)
I ajadores someten el conflicto motivo de la huelga a la decisión será

1 't. hablar de~laudo si ~e tramita un juicio ordinario, pero incorre~to si
:I.uruta un conflicto colectivo de naturaleza económica en donde serüf'Í'nás
liado hablar de resolución colectiva ...»38

a opinión anterior coincide con las acertadas ideas de Cristina Salmorán
mayo, quien detalla las características del laudo, en los términos siguientes:

«... ellaud~ ,que las Juntas di~~, ~s el acto mediante el cual se pone
m 100 a la relación procesal que pnncipia con la demanda. El laudo tiene la

11 aleza de una verdad~ra sentencia, que condena, absuelve, constituye o
lura un derecho protegido por la Ley y tiene fuerza de obligatoriedad en­

J 01, partes para garantizar l~ eficacia de la actuación de la ley por la juntas
, n los organos por medio de los cuales el Estado cumple su función
1 iccional.

. in embargo, F~anc~scoRoss Gámez difiere del criterio anterior, ya que
11 tmgu~ la.denominación de la resolución, según se dicte en alguno de los
. ,. cedimientos:

el asunto, será el procedimiento al través del cual se determine si fue
nsabilidad. ~el patrón o la de los trabajadores la que hubiere dado
la susl?enslO~de labores; .en ~ste sentido la Cuarta Sala de la Supre­

rte en ejecutoria d~124 de JUnIOde 1974, considera que:

«HUELGA, .LAUDO DICTADO EN EL PROCEDIMIENTO DE.
I Id I en el ?~~I~tO de ~uel~a, es la resolución que se pronuncia por la

111 ~c Conciliación y Arbitraje en el procedimiento ordinario o económico
l· tivo que ~~somete a s~co~side~~ción.y .dec~sión,y termina la huelga al
, '. d claración s?bre su justificación o injustificación, en términos de la
1 "l. n IV del artículo 469 en relación con el 470 de la Ley Federal del
. 1 .»37

32 Revisión 130/1970 Sindicato Nacional de Redactores de la Prensa. Unanimidad de votos. Ponente: Ma­
gistrado Carlos Reyes Galván. Consultada en: JUrisprudencia,Precedentes y Tesis Sobresalientes sustentadas
por los Tribunales Colegiados de Circuito; Tomo 1, Laboral, Mayo Ediciones, p. 212.

33 Conforme al plazo previsto en el artículo 945 de la Ley Federal del Trabajo.
34 En términos de lo dispuesto en los artículos 950 y 951.
35 Exp. No. 710/C/2!74, Sind. Ind. de trabajadores, de Operadores y Empleados del Estado de Nuevo León.
36.La huelga en sí misma no es -de acuerdo con el criterio del maestro J. Jesús Castorena- propiamente

hablando un conflicto de trabajo, si no la exteriorización de un conflicto entre obrerosy patrones. Para conocer
con mayor amplitud nuestras consideraciones al respecto, consultar el apartado IV.2 relativo al carácter ins­
trumental de la huelga en: op. cit., pp. 166-175.

38

Por otra parte, no debemos olvidar que el artículo 937, párrafo I, del
ordenamiento laboral, establece que, si el conflicto" motivo de la huelga se
somete por los trabajadores a la decisión de la Junta, se debe seguir el proce­
dimiento ordinario o el procedimiento para conflictos colectivos de naturale­
za económica, según el caso, conforme al objeto que se persiga mediante el
emplazamiento, 10 cual significa que, acorde con la esencia jurídica o econó-

Sin embargo, es de suma importancia conservar la protección procesal
que garantice el cumplimiento de los créditos de los trabajadores de forma tal
que, independientemente de que se cierre formalmente el expediente de impu­
tabilidad de la huelga, concomitantemente, se inicie el respectivo procedi­
miento de ejecución, en términos de los dispuesto en los capítulos I y IIdel
Título. Quince de la Ley Laboral, pero manteniendo la salvaguarda respecto
de las prestaciones a que condene el laudo, ya que hipotéticamente puede
darse el caso de que el patrón, una vez que se le notifique el laudo de imputa­
bilidad, dentro de las setenta y dos horas siguientes 33 o después, pero antes de
que se practique la diligencia de requerimiento de pago y embargo 34, aprove­
che el momento procesal para vender la empresa y, aún cuando los trabajado­
res pudiesen impugnar la transmisión fraudulenta de la empresa, ello los
involucraría en un procedimiento que retardaría el cobro de sus prestaciones.

En virtud de lo anterior resulta conveniente adoptar el criterio sustenta­
do por la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Nuevo León que, en los
puntos resolutivos del laudo respectivo, declara terminado el conflicto de
huelga, disponiendo el retiro de los símbolos y la entrega del local y bienes a
la empresa para la reanudación de las labores, pero dispone que dichos bienes
continúen garantizando los intereses de los trabajadores hasta el cumplimien­
to de la resolución 35.

Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito (Monterrey), en su ejecutoria de fe­
cha 27 'de mayo de 1970, que textualmente considera:

«...HUELGA, CONCLUSIÓN DEL EXPEDIENTE RELATIVO.- El
Expediente relativo a una huelga concluye cuando el Sindicato emplazante
obtiene que la autoridad laboral declare procedentes las acciones ejercita­
das.» 32
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Idem,p. 521.
" Loe. cit.

«...Mientras en los conflictos de carácter jurídico se encuentra ligada
I 1inta por el derecho preexistente y por las peticiones de las partes puesto
i( 1 . ' violaciones alorden jurídic? sólo pueden decidirse por el estado cuan­
I ·1mt~resado solicite la protección del derecho violado en su perjuicio, en

inflictos de orden economico desempeña el estado una función distinta
It n es la de reparación de una violación al orden legal, si no la de creación
110 estatuto que regule la vida de la empresa.» 42

l' inalmente, el autor antes citado, defme con precisión las dos especies
inflictos que analizamos:

«... Los conflictos jurídicos se presentan en todas las ramas del dere-
1 úblico, privado y social, por la tanto, tienen una sola definición general:
1 .que se SUSCItan en~e ..t~da clase de personas sobre la interpretación y~

I1 • 16nde las normas jurídicas, cualquiera sea su fuente constituciones
'. tratados internacionales, costumbre, contratos ... En ¿ambio los con~

1 • económicos, propios del derecho del trabajo, son los que s~ motivan
I l.l creación, modificación, suspensión o supresión de las condiciones de
t' ci6n de los servicios, y de una manera general, siempre que se afecten
mt reses económicos de las comunidades obreras.» 43

Un ejemplo más reciente de la resolución de imputabilidad de una huel­
'uyo trámite se efectuó conforme al procedimiento para conflictos colee-

, . de naturaleza económica, lo constituye el caso planteado por el Sindica­
,It Irabajadores de la Industria Embotelladora de Aguas Gaseosas, Refres­
Aguas Naturales, Cervezas y de las Bebidas Envasadas en General, Simi­
y Conexos de la República Mexicana vs. Refrescos Pascual S.A. en el

I Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, con fecha 14de diciembre de
¡. determinó la responsabilidad patronal del movimiento en función de la
lit ilidad de la empresa y de la demanda de sus product~s en el mercado,
I iuerdo con la síntesis que se transcribe a continuación:

«...HUEL~A. I~PUTABILIDAD. En la resolución que se transcribe
u parte considerativa, se plantea un nuevo concepto de imputabilidad en

11 'na de huelga, donde entre el dictamen del perito de la empresa relativo a
~dos financieros de la misma, que muestran que no está en posibilidad
tisfacer las peticiones de incremento salarial en la revisión del Contrato

t '1 n y Arbitraje, en la cual se destaca la diferencia entre el contenido jurí-
11 ) Yla naturaleza económica de los conflictos laborales:

r~
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39 Salmarán de Tamayo,Ma. Cristina: Jurisdicción y Derecho Procesal del Trabajo en Derecho Latinoame­
ricano del Trabajo; T11, 1974,Dirección General de Publicaciones, UNAM, Facultad de Derecho, p. J 30.

40 Ibid., pp. 132y 133. . . ) , .. _
41 De la Cueva Mario: Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo; tomo 11, 1979,1 arrua, México, pp. 519-)20.

Asimismo, la autora citada describe las cualidades de la resolución co­
rrespondiente al procedimiento económico:

«..La resolución deberá contener los mismos elementos que todo lau­
do de la Junta y producirá los efectos jurídicos inherentes a un laudo.

La resolución que dicte la junta en estos casos, puede dar lug~ a que
las partes promuevan juicio de garantías, pero sólo por lo que toca a violacio­
nes del procedimiento contenido en la Ley, p~ro no por l? q_uecorresponde.a
la resolución que se dicta en sus asp~c:tostéCnICOSy.economicos que ~eterml­
naron la fijación de las nuevas condiciones de trabajo. Sobre este particular la
Suprema Corte de Justicia de la Nación h~ sentado jurisp~de~cia en el senti­
do de que no corresponde al más alto Tnbunal de la Repubhca ocuparse de
las situaciones económicas de las empresas, pues éstas solamente pueden ser
estudiadas por las Juntas a quienes la ley reviste de las más amplias faculta­
des.» 40

. En este orden de ideas, es obligado citar los siempre claros y atinados
comentarios del destacado juslaboralista Mario de la Cueva quien -con base
en las ideas de la Organización Internacional del Trabajo- señala:

«... En armonía con la doctrina alemana, prefiere (la 0.1. T.) la distin­
ción entre conflictos jurídicos, que pueden ser in~ividuales o colectiv<?~y los
de intereses económicos, que son siempre colectivos. De esta separacion na­
cen las dos definiciones siguientes:

El conflicto jurídico se refiere a la interpretación o aplicación .de.~
derecho nacido y actual, sin importar que tenga su fuente en una prescnpcion
formal de la Ley, o en una disposición de un c?ntrato i~dividual o cole~tivo.
La decisión corresponderá normalmente a un Juez comun o al de trabajo.

El conflicto de intereses no versa sobre la interpretación de un derecho
adquirido y fundado en la ley o ~n el contrato; es una reivindicación, que
tiende a modificar un derecho existente o a crear un derecho nuevo. Estos
conflictos son dé la competencia del conciliador o arbitrador.» 41

El mismo maestro de la Cueva cita la ejecutoria petrolera dictada por la
Cuarta Sala de la Corte, en relación con el conflicto de naturaleza económic:a
planteado por los sindicatos de esa industria ante la Junta Federal de ConCI-
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I 1C fr JEREZ TALAVERA, Humberto, Opus. Cit., pp. 320 y ss .

as facultades o escuelas de derecho, como las agencias de la transmi-
11 .ultural por excelencia y el maestro de derecho como agente del pensa­
, I t perdurable, accionan dentro del contexto del acto educativo, y éste
11 u expresión más legítima en la relación Il?-~e~tro-alumno.E~maestro de
1 • ho es ineludíblemente un conductor o facilitador de grupo, mvolucrado

f ·1 derecho.
El maestro de derecho, excepto en los rarísimos casos del discípulo

tirio, siempre ha conducido al grupo de alumnos:,~ólo que ~n las fac~lta-
1 o escuelas de derecho tradicionales esta conducción, ha terudo merecida-
11 -nte el calificativo de pasiva. Tuvo su origen en la pasividad de la que era la
1ft activa, del acto educativo.

La moderna didáctica jurídica preconiza el ACTIVISMO participación
l. I lurnno en su aprendizaje. El activismo sólo se logra aprovechando la
1 1 árnica de grupos.

¿Qué es la dinámica de grupos?
La dinámica de grupos, la constituyen las fuerzas que actúan sobre

\ agrupo. . ., r

Estas fuerzas pueden ser mternas o externas y su accion reciproca, c~ns-
uye la dinámica de grupo. El conocimiento de estas fuerzas, hace posible
( nocer las causas y la forma de comportamiento, de los grupos.

ONDUCCION DINÁMICA DE GRUPO. 252

CAPÍTULO SÉPTIMO
DINÁMICA DE GRUPO

(ÚLTIMA PARTE)

I N iÓN PAC~ECOGodíNEZ

DIDÁCTICAJVRIDICA
PARA LA CALIDAD TOTAL

EN LA ENSEÑANZA DEL DERECHO

44 Secretaría Auxiliar de HuelgasEstalladas. Junta Especial número 16.Ex. Núm.llI-14699/82. Consultada
en: Conciliación y Arbitraje. Junta Federal de: La Gaceta Laboral; N: 31, enero-marzo/8"f;p. 82. ...
. 45 A. D. 2754/1968. Alberto Julián Rubio. Unanimidad. Ponente: Miro. Alfonso Guzman Neira. Con!ultado

en: Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes 1965-1970; Actualización J[ Laboral, Mayo Ediciones, p. 62/.

Colectivo, y el dictamen. del perito del Sindicato y del perito tercero; los
cuales indican que la rentabilidad de la eJ?presa y demanda de sus pr?ductos
en el mercado son suficientes para permrtir el aumento salarial solicitado, la
Junta estima que en el aspecto laboral al que es inherent~ ~ac~lidad y rend~­
miento de los propios trabajadores, se demuestra que esta justificada la soli­
citud de aumento de los trabajadores, ya que de otro modo éstos podrían
permanecer indefinidamente con los salarios congelados por causas ajenas al
resultado de la prestación de sus servicios.» 44

Finalmente conviene conocer el contenido de la ejecutoria dictada por, .
la mima Cuarta Sala, con fecha 5 de diciembre de 1968, en la que se sostiene
que, para que proceda ~areinsta!ación y.el pa~o de salarios ca~dos derivados
de una huelga, se requiere que esta hubiese SIdo declarada existente y, tam­
bién, imputable al patrón:

«...DESPIDO INJUSTIFICADO NO PROBADO, EN CASO DE
HUELGA INEXISTENTE.- No es posible equiparar la situación de hecho
referente a una huelga con la existente en un despido injustificado, pues am­
bas tienen origen diverso; aquélla se produce por un desequilib.rio ~~tre ~os
factores de la producción, capital y trabajo, en tanto que el despido mJus~Ifi­
cado ocurre cuando la parte patronal sin causa legal separa de su trabajo a
determinado trabajador. Si el trabajador no demuestra que una huelga en la
empresa donde laboraba fuese declarada existente "'.f además imputa?le al pa­
trón, no es posible que la responsable condenase a dicha empresa a reinstalarlo
ni a pagarle los salarios correspondientes a los días en que holgase, según se
desprende de lo dispuesto por los artículos 268 y 271 de la Ley Federal del
Trabajo; por lo tanto, la responsable al absolver a la empresa deI?andada de la
reinstalación y del pago de los salarios caídos reclamados, mnguna de las
garantías invocadas conculca en perjuicio del quejoso.» 45

El· autor agradecerá a los lectores las opiniones o. con~~ltas por esc~ito
relacionadas con este artículo por conducto de la Dirección de la Revista
Jurídica del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, teléfonos 14 10 62,
141063, 18 1696 y 14 10 85, calle de Francisco Leyva n° 7, Col=Centro,
Cuemavaca, Mor.


